RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002318, Ent. N° 5532/15)

VISTO: el Oficio Nº 3653/2015 de fecha 05/10/15 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 16/14 para obras de acondicionamiento del liceo Nº 31 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución  N° 21, Acta N° 22, de fecha 08/04/15, adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Nuevos Tonos S.A., las referidas obras por un monto total de $ 12:759.356 (IVA e imprevistos incluidos) más un monto de $ 1:351.547 por concepto de leyes sociales a cargo del Ente (que consiste en el 64,8 %del monto imponible para el cálculo de la mano de obra cuyo monto es $ 2:085.720), y con un plazo de ejecución de 150 días corridos;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 27/05/15 observó el gasto en razón de que, no se controló la inscripción en el RUPE de los oferentes y que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares que preceptúa que el oferente debe incluir en su oferta documentos que refieren a

condiciones formales de contratar al momento de la apertura, contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

3) que por Resolución Nº 94 (Acta Nº 74) de fecha 16/09/15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, señalando que no se comparte la posición del Tribunal de Cuentas, ya que entiende que lo requerido es necesario para controlar el cumplimiento de las condiciones para ofertar; y que con respecto a la inscripción en el RUPE, sin perjuicio de la declaración jurada que presente, la Administración debe controlar la inscripción como “activo” en dicho Registro;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no modifican la causal de observación formulada por este Tribunal,

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 27/05/15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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